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ABSTRACTO DE COOPERACIÓN TÉCNICA 

I. Información Básica del Proyecto 

▪ País/Región: PARAGUAY/CSC - Cono Sur 

▪ Nombre de la CT: Apoyo al Diseño y Ejecución del Programa de 
Rehabilitación del Bañado Sur 

▪ Número de CT: PR-T1251 

▪ Jefe de Equipo/Miembros: Camblor, Roberto Andres (CSD/HUD) Jefe de Equipo; 
Adler, Veronica (CSD/HUD); Aquino Aguirre, Ruth Natalia 
(CSC/CPR); Esteche, John (CSC/CPR); Aguilar Blandon, 
Maria Alejandra (CSD/HUD); Avila, Francy Dianela 
(CSD/HUD); Gonzalez Herrera, Beatriz Maria (CSD/HUD) 

▪ Taxonomía: Apoyo Operativo 

▪ Número y nombre de la operación que 
apoyará la CT: 

Programa de Rehabilitación y Vivienda del Bañado Sur en 
Asunción (Barrio Tacumbú) - PR-L1152 - Soporte a la 
Preparación 

▪ Fecha del Abstracto de CT: 25 de Mayo de 2018 

▪ Beneficiario: República del Paraguay por medio del Ministerio de Obras 
Públicas y Comunicaciones (MOPC) 

▪ Agencia Ejecutora: Banco Interamericano de Desarrollo 

▪ Financiamiento solicitado del BID: $500,000.00 

▪ Contrapartida Local: $ 0.00 

▪ Periodo de Desembolso: 36 meses 

▪ Tipos de consultores: Consultores individuales y firmas consultoras  

▪ Unidad Responsable de Preparación: División de Vivienda y Desarrollo Urbano (CSD/HUD) 

▪ Unidad Responsable de Desembolso: Representación Paraguay 

▪ CT incluida en la Estrategia de País (s/n): 
▪ CT incluida en CPD (s/n): 

Sí 
No 

▪ Alineación a la Actualización de la Estrategia 
Institucional 2010-2020: 

Inclusión social e igualdad; Cambio climático; Sostenibilidad 
ambiental 

II. Objetivos y Justificación de la CT 

2.1 El objetivo de la CT es apoyar la preparación y ejecución inicial del Programa de 
Rehabilitación y Vivienda del Bañado Sur en Asunción (Barrio Tacumbú). 
Específicamente, esta CT tiene los siguientes objetivos específicos: (i) elaborar los 
diseños ejecutivos para la realización de las obras de infraestructura de vivienda social; 
(ii) realizar los estudios complementarios a fin de cumplir con las políticas de 
salvaguardia del Banco en materia social y ambiental; y (iii) elaborar propuestas para 
el diseño de la evaluación y esquema de ejecución, así como de fortalecimiento        
técnico-institucional del organismo ejecutor. 

2.2 El Programa de Rehabilitación y Vivienda del Bañado Sur en Asunción (barrio 
Tacumbú) tiene como objetivo incrementar la resiliencia de la población ribereña de la 
zona sur de la ciudad de Asunción mediante: (i) la construcción de viviendas de interés 
social e infraestructura urbana de calidad en el barrio Tacumbú bajo estándares de 
urbanismo sostenible; (ii) la recuperación ambiental de lagunas, arroyos y humedales y 
la protección de zonas naturales de amortiguamiento; y (iii) la generación de 
condiciones de sostenibilidad económica e institucional y mejora de la capacidad 
adaptativa de las familias. El Programa se estructura en tres componentes: 
Componente I. Infraestructura urbana sostenible; Componente II. Infraestructura verde 
y resiliencia; y Componente III. Sostenibilidad social e institucional.  
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2.3 A fin de fortalecer la preparación y diseño de la operación, se requiere la realización de 
una serie de estudios y diseños ejecutivos que permitirán recabar información clave y 
propuestas para la ejecución del proyecto.  

2.4 Asimismo, en el marco de la preparación de la operación de préstamo se han relevado 
estudios ambientales y sociales sobre el área de intervención. No obstante, los mismos 
deben ser complementados a fin de cumplir con las Políticas Salvaguardas Ambientales 
y Sociales del Banco (OP-703 y OP-710). De forma preliminar se prevé la realización, 
entre otros, de los siguientes estudios complementarios: (i) la actualización del censo 
de la población beneficiaria; (ii) la elaboración del Plan de Reasentamiento Involuntario; 
(iii) el análisis del impacto ambiental del proyecto de recuperación de la laguna de 
Yrupé; (iv) el análisis del impacto y mitigación por la construcción de obras de 
infraestructura y vivienda en el barrio Tacumbú y por las actividades de dragado; (v) el 
plan de gestión de basurales; (vi) el plan de recuperación de materiales, demolición y 
manejo de escombros; (vii) estudio del impacto de desastres naturales con base en 
información disponible en la zona; y (viii) estudio de movilidad del Barrio Tacumbú. 

III. Descripción de las Actividades y Resultados 

3.2 Componente I: Apoyo a la preparación y diseño de las Obras de Infraestructura y 
Vivienda. Este componente financiará, entre otros, la elaboración de estudios y diseños 
ejecutivos necesarios para la preparación y diseño de las Obras de Infraestructura y 
Vivienda 

3.3 Componente II: Apoyo a la preparación de la Estrategia Social y Ambiental.                           
A través de este componente se financiará la realización de los estudios 
complementarios para desarrollar la Estrategia Social y Ambiental del Programa y 
cumplir con las Políticas de Salvaguardias Sociales y Ambientales del Banco.  

3.4 Componente III: Apoyo a la movilidad del Barrio Tacumbú. Por medio de este 
componente se apoyará al MOPC para el desarrollo de un plan de movilidad, tanto 
peatonal, como de transporte público y privado para el Barrio Tacumbú.  

IV. Presupuesto 

Presupuesto Indicativo 

Actividad/Componente BID/Financiamiento por 
Fondo 

Contrapartida Local Financiamiento Total 

Apoyo a la preparación y 
diseño de las Obras de 
Infraestructura y Vivienda 

$ 300,000.00 $ 0.00 $ 300,000.00 

Apoyo a la preparación 
de la Estrategia Social y 
Ambiental  

$ 150,000.00 $ 0.00 $ 150,000.00 

Apoyo a la movilidad del 
Barrio Tacumbú $ 50,000.00 $ 0.00 $ 50,000.00 

V. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución 

5.1 Esta CT será ejecutada por el Banco, a través de la Representación Paraguay  
(CSC/CPR), quien será el responsable de realizar visitas de supervisión con los 
beneficiarios y el equipo de proyecto. 

5.2 El Banco contratará los servicios de consultores individuales, firmas consultoras y 
servicios diferentes de consultoría, de conformidad con las políticas y procedimientos 
vigentes en el Banco. Para este fin serán aplicadas la Sección AM-650 del Manual 
Administrativo “Fuerza de Trabajo Complementaria” para consultores individuales, la 
política para la Selección y Contratación de Empresas Consultoras para Trabajo 
Operativo Ejecutado por el Banco (GN-2765-1) y sus directrices operativas                                  
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(OP-1155 4) y la política de adquisiciones institucionales del BID GN-2303-20 para 
servicios diferentes de consultoría. La CT será́ monitoreada a través de: (i) la 
programación de actividades; (ii) el plan de adquisiciones; y (iii) visitas in situ. 

5.3 Por solicitud del Gobierno de Paraguay, esta CT será ejecutada por el Banco, con el fin 
de documentar los avances de las actividades propuestas 

VI. Riesgos Importantes 

6.1 No se identifican riesgos relevantes para esta operación. 

VII. Salvaguardias Ambientales 

7.1 La clasificación ESG para esta operación es "indefinida". 


